
MimsmtlO MIMUSTMA 4 j Mgo ^ 7 0 @REGISTROOS LA PROPIEOAOINOUSTRIAL ' ^ @

ESPAÑA

¡460481
^ 3 ,rs'í'gg^

PATENTE DE ¡NVENC¡ON

O A)

(32) FECHA @P

@FECHADEPUBÍ.!C)DAO 2̂) PATENTE DE LA QUE E3 D!VfE!ONAR!A

o
PERFECCION^IENTOS INTRODUCIDOS EN GRUAS HIDRAULICAS

O
COMERCIA!, Y TECNICA DE MAQUINARIA. S.A.

BARCELONA.- Rogar de Flor. 49-51

D. José Candido Martínez Macarrón

O
COMERCIAL Y TECNICA DE MAQUINARIA. S.A.

O
JOSE LUÍS RODRIGUES POMATTA

U T !L !C E S E  COM O PR !M E R A  PA G !N A  D E LA M EM O R!A

^ P O O R
o u A L n y



Sí Estatuto vigente sobre Propiedad gnéog) 
trial de 25 ás Julio de 1.929, en au. texto refundido 
publicada el 30 de ̂ ril de 1 .930# oetabloea les ea- 
ractorea de pateatabilldad de la# iRveaeionos ti­
po industrial que tienen por abiete obtener ventana 
sobre lo ya conocido, adtni tiendo por consiguianto ̂  
rao petentablea, los aparatos instridentes, objetes, 
etc. ba amplitud de conceptos previstos como patenta 
bles ha llevado al legislador a aclarar (art. 46) - 
que la enumeración contenida en dicho cuerpo legal - 
as puramente enunciativa y no limitativo.

Si norato de 25 áe diciembre de 1.947, - 
recogiendo la Qrden del 18 áe sovî rabre de 1.93S, - 
confirma el criterio legal do que también serán pa - 
tentadles los instrumentos, objetos o partea de los 
mismos, que aporten a la función a que aÓn destina - 
dos, un beneficio o efecto nuevo y en definitiva que 
constituyen una mejora sustancial sobre lo anterior­
mente conocido.

Puós bien a tenor de lo expuesto, y en M  
se al articulado que recoge los conceptos expresados 
debe considerarse, que la invención a que se refiere 
la presenté memoria, constituye una novedad, con ca­
racterísticas y ventajas que la hacen merecedora del 
privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, premiando asi los méritos: de quien aposta 
a la industria del país, una mejora efectiva y proel 
samante comprendida entre las enunciadas por la ley 
cotas patentadles.

Rata nueve grúa está especialmente diaéSa 
da para ser acoplada Rabre vehículos, especialmente 
camiones o tractores, con objeto da poder cargar y - 
descargar los mismos, o bién para trabajes como- grúa 
propiamente dicha. Igualmente tiene la posibilidad - 
de ser instalada fija, sobre una plataforma o suelo 
no móvil.
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Con la misma y en virtud de au especial 
diseno y movimientos, so puede llegan a todos loa 
pontea situados a su alrededor y Qoe anteen dentro 
del radio de acción de su brazo extremo una vea - 
desplegado y del espacio barrido por el mismo# con 
lo cual 00' existo ningún punte muerto.

Pasa la debida comprensión de esto ohjg 
to, se adjunta a la presante memoria descriptiva - 
una hoja do planos# on la que a título de ejemplo 
se representan todas y cada una de las partes gee 
lo forman y relación que guardan entro si.

En la citada hoja de planea, queda re *
presentado*

PSmKtA Moostra el alzado frqa
tal do la grúa desplegada.

X'IWM Ŝ iíiSA,* Muestra a la misma en
posición de plegado.

sn estas figuras y con al mismo valor - 
on ellas aparecen rayeron ciadas les siguientes pSjg 
tas principales.

La grúa aa asienta toda ella sobro una 
base de sustentación -3- bancada# que será la que 
irá fijada dlrectayaonte sobre el Chasis del vchÍQ* 
lo portador# y ello a través de cuatro juegos de - 
tomillos de loa cuales dos de ellos fijaran a la 
base propiamente dicha# mientras que loa otros dea 
lo harán sobre un balancín *13*# fijado únicamente 
a la bancada por un punto giratorio -7- y por tanto 
fijando atravóe do este punto# a la estructura ge* 
ooral de la grúa# con el chasis del vehículo pott& 
dar. si objeto de la fijación anterior es pora que 
sean m  realidad tres puntos de eujacción y evitar 
de esta forma lo rigidez que sometería la fijación 
de la grúa# al chasis del vehículo. De esta forma# 
queda flotante el chasis# tal y como viene de fá - 
brice.
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& ceibos lado# de la bancada .-3* incorpora 
unos apoyes ladrales -2-' gatos de apoyo, do acoio 
namianto Míbráulieo, los cuales se dosplasan lote* 
raímente antes de empanar a trabajar, mediante ex* 
tensiones -1- con objeto do aumenta!? la estabilidad 
del conjuntó y do evitan en lo máximo las tensiones 
que se puedan producir en el vehículo, todo olio * 
pmvocodo por el trabajo de la grúa eos carga#

ba colmaos principal -47* nace- en un lado 
de la Pioncada -3* como queda bien socalada en las 
dos figuras# Sus objetos da que esté ladeada, son 
para conseguir por uno da los lados, mayor alcance 
y conseguir en posición de plegado el centro de * 
gravedad de la grúa completa y caté centrado tats^ 
mente en dicho plano, y conseguir de cata forma no 

al centro de gravedad del vehículo en el * 
plano correspondiente.

sobre la citada bancada. *3* so baya el * 
alaterna de giro.-13* o dispositivo da giro del bra 
so de la grúa# sata diapositiva constará de un eje 
fijo e interior sujeto a la bascada, sobre el qué 
girará un tubo exterior o columna principal *17* € 
que en su porte interior irá fijado un pisón. Pora 
transmitir la rotación do 3703 de giro al anterior 
piñón, atacará al míame una cremallera con dos ci­
lindros hidráulicos en cada lado y tangencial al * 
piñón, que catarán .sujetos mediante tomillos *13* 
si soporto del sistema da giré *11* que a su ves * 
eg solidario a la bancada *3*#

sobre- la porte media de la columna sa%aq& 
pal *17* iré fijado un cilindro hidráulico *13* * 
que tendrá como función elevar y descender* la teta 
ligad de los brasas. Y sobre la parta superior, irá 
fijado el primer brasa de la grúa *15* o brasa prin 
cipa!, que rotará sobre el ojo *lá* o balón.

peí broto principal *15* y en su porte me 
din irán fijados das cilindros bidráuliebs ̂ suelos
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*21* coya función principal consista en articular Oí 
btaso general croando una oscilación del braco en * 
ponto y por le tanto do le carca# ya gua al otro ex* 
transe dol cilindro va fijado sobra al negando braca 

3̂ -̂ o braca de articulación. seto aogundo braca pi­
ntará cobra ai aja *33* o balón situado en el extra
taa del braca principal *19*.

Si breca da articulación diapondrá de don 
alarg^ldRbroa *28- Y-3&* o prolongacionea, de eeeia 
a lie n to  hidráulico, que igualmente podrán ser saa o 
iQiy dea da accionamiento manual#

m  entrada y salida de la extensión -30-o 
3a prolongación sobre la extensión *28* o la prolon­
gación y óata a su ven sobre el brean de articulación 
-38* será realizada sn su caso# per el cilindre hi * 
dráulico de don etapas -35* o cilindre del télesela, 
je# fijado a loa bresca por los ejes -33* o bulón y 
-31- en sus extremes y el soporte *29* central# come 
protección en su plegado# dicho cilindro dispone del 
protector -27* fijado sobre el brazo da articulación#

Las extensiones anteriores -28* y -30* * 
ai brazo *26— son de sección raetángul ar, Si

bián podrán adoptar otras secciones.
Sn el desplazamiento y para evitar rosa - 

asientos se harán sobre unos placas deslizan tea colo­
cadas entre las superficies de las extensiones# si - 
Rián padrón adaptar otras variantes para evitar di * 
dhoa rozamientos.

La extensión *30* o 3* prolongación será 
hueca con objeto de prolongar# en caso necsaario# el 
alcance del brazo.

Al extremo del brazo irá fijado el siste­
ma de enganche *32*.

Loa mandos da accionamiento de la grúa * 
-S- irán situados sobre la bancada *3* y a ambos la­
dos de la misma, Món en la parte superior de la ba& 
cada# como muestran las figuras# o bión sobre la peg 
te inferior da la becada.
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€aa la referencia -4-, se muestra el cil%
áse ge giro.

Bn -6-, se indica el distribuidor hidrául^, 
ce.

Con la indicación -8-, se sita ai cerros - 
pendiente engrasador.

9.- Representa el ajaste del gacilla da 
cremallera.

15. - Es el cilindro de elevación.
16. - Maestra al bulón de di^o cilindre.
19.- corresponde al balde del brasa princi

pal -19-.-
34.- Ha el buida del cilindro de articula­

ción —31—.
Esta grúa podra ser fabricada con les mato 

rieles más adecuados, siendo su forma y dimensiones 
las mea convenientes, no existiendo sobre el partiera 
lar ninguna l&raitación.

Hacha la descripción a que as refiere la - 
tsost&ria que antecede, es preciso insistir en que los 
detalles de realización de la idee expuesta pueden va 
riar, es decir, que pueden sufrir pequeñas alteracio­
nes, basadas siempre en los principios fundamentales 
dp la idea, que aóa en esencia los que quedan refle­
jados en los párrafos de la descripción hecha. 3a - 
efecto el ara. 40 del Estatuto vigente sobre Propie­
dad industrial, establece como no patentadles en su 
apartado tercero "los cambios de forana, dimensiones, 
proporciones y materias do un objeto ya patentado" — 
fijando así el criterio del Legislador en el sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una 
realidad práctica a industrialísabia, nadie podrá — 
apoyarse aa ella para a .pretexto de habar introduci­
do ligeras caedificaciones presentarla como nueva y 
propia.

Sata principio, en cuanto al alcance de la 
protección del objeto patentado se refiere, se halla 
confirmado por numerosas aeot&nciaa del Tribunal su- 
pumo, y t-ntso «lias como más tsmiaantea en las a.
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fachas 16 de Octubre da 1.934# 33 da anexa do 1.939. 
30 da Marzo da 1.964 y ataras*

Establecido al concepto expresado, an cuom* 
te a la amplitud que daba data# a la protección solĵ  

3 citada, se redacta a continuación la Nota do Relvln-
dienciones, do acuerde con lo que se establece en el 
último párrafo del aportado tercero del oxt. loo de 
lo ley, sintetizando asi leo novedades que se desean 
reivindicar*
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NOTA RKIVSmiOACIOSRS
M =}!3C !í= c :!3K!K¡ KM3K ¡= m n t c s a z :

ia,* PsrfeeKÍona?¡d.ento3 introducidos en grúas 
hidráulicas, caracterizados esencialmente porque cebras, 
de la disposición de una base- de sustentación sobra pl̂  
taformaa móviles, cuya fijación se realisa per tomillos 
existiendo en esta base unos pies de accionamiento M  * 
dráulieo y extensible, comportando centralmente un ha - 
lancin fijado por un punto giratorio oobro la base y - 
contando con dos sistemas do tomillos para fijar a la 
grúa propiamente dicha.

2a.- Perfeccionamientos introducidos en grúas 
hidráulicas# según la anterior rslvindloacíón, caracte­
rizados esencialmente porque comprenden la disposición 
do un eje cilindrico# que se eleva sobre la base y cu - 
lateral de la misma y sobro cuyo ojo se centra un sistg 
ma de giro del conjunto, disponiéndose a tal fin da un 
pisen dentado fijado a una columna y una cremallera con 
dos cilindros hidráulicos con sus extremos fijados so * 
bre la bancada general.

3a.- perfeccionamientos introducidos en grúas 
hidráulicas, según las anteriores reivindicaciones, ca- 
ractarisaáoa esencialmente porque loa citados cilindros 
hidráulicos fijados a su ves sobre la columna, llevando 
por su parte superior un brasa de elevación y un cilin­
dro de elevación y descenso del sistema, realizando di­
cha brazo de elevación la fijación y soporte de do# ci­
lindres gemelas que articulan al sistema, pivoteada en 
su extremo el brezo artieuladi, que so prolonga o reco­
ge en dos tramos accionados hidráulicamente mediante un
cilindro do dos etapas.

48.* Perfeccionamientos introducidos en grúas 
hidráulicas, según las anterioras reivindicaciones# ca­
racterizados esencialmente porgue comprendan la disposj, 
ción de un gánelo provisto un el extremo dol centre del 
brazo, estando Ion mandos correspondientes da la grúa,
provistos sobra-la basa o bancada y a ambos lados de la 
misma, estando su centro da gravedad# centrado total y
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perfectamente an situecldn do grde plagada y en el 
plena frontal.

ga.̂. psRF-EccicasM43:s:ws iUTRonuoinús m  ORUAS 
.H1P W M C A 3.-

S¡aéa elle tal y como ae describe en el cuer­
po de le proponte motnorle y ae raivíndieast en au note 

Bata taeciotle daacrlptlva, cañete de nueve ho­
jea Valladea y raecanografladaa par una aula de aua -  
carea y a ̂ 30 espaciaa.

Madrid 6 JUL, 1977
pon AM9ax%AC%aB aoMeyfAMTS.
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